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II.- SINOPSIS 
Establecer que las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales, tengan prevenciones del delictivo reclutamiento, así como protocolos y programas de prevención del 
reclutamiento, captación o utilización de niñas, niños y adolescentes por parte de grupos delictivos u organizaciones 
criminales. Considerar situación de riesgo la captación criminal a toda niña, niño o adolescente que, por condiciones 
de marginación, desescolarización, violencia familiar, desintegración comunitaria, uso problemático de tecnologías 
digitales, ausencia de redes familiares, o exposición a entornos dominados por estructuras delictivas, se encuentre 
expuesta a mecanismos de reclutamiento. Coordinaran acciones comunitarias, educativas, digitales y de protección 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 47 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, a fin de prevenir la captación, utilización o reclutamiento de 
niñas, niños y adolescentes por grupos criminales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Francisco Arturo Federico Ávila Anaya. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 09 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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civil para garantizar entornos seguros, con enfoque de derechos humanos, perspectiva intercultural y de género, 
los Sistemas de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. Anexar medidas de prevención de reclutamiento 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 1º y 
párrafo décimo primero del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
47 BIS A la LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PARA PREVENIR 
LA CAPTACIÓN, UTILIZACIÓN O RECLUTAMIENTO 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES POR GRUPOS 
DELICTIVOS U ORGANIZACIONES CRIMINALES. 
 
Único. Se adiciona el artículo 47 bis a la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Artículo 47 Bis. Prevención del delictivo 
reclutamiento Las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán establecer 
protocolos y programas integrales de prevención 
del reclutamiento, captación o utilización de 
niñas, niños y adolescentes por parte de grupos 
delictivos u organizaciones criminales.  
 
Para efectos de esta Ley, se considerará en 
situación de riesgo de captación criminal a toda 
niña, niño o adolescente que, por condiciones de 
marginación, desescolarización, violencia 
familiar, desintegración comunitaria, uso 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

problemático de tecnologías digitales, ausencia de 
redes familiares, o exposición a entornos 
dominados por estructuras delictivas, se 
encuentre expuesta a mecanismos de 
reclutamiento. 
 
Los Sistemas de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en sus distintos niveles, 
deberán coordinar acciones comunitarias, 
educativas, digitales y de protección civil para 
garantizar entornos seguros, con enfoque de 
derechos humanos, perspectiva intercultural y de 
género, dirigidos a prevenir este fenómeno. 
 
Las medidas de prevención incluirán, al menos: 
 
I Diagnostico territorial actualizado sobre zonas 
de riesgo y mecanismos locales de captación 
delictiva; 
 
II. Protocolos escolares y comunitarios de 
detección temprana y canalización; 
 
III. Campañas públicas de sensibilización 
dirigidas a familias, docentes y niñas, niños y 
adolescentes; 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 

IV. Monitoreo y denuncia de plataformas digitales, 
redes sociales y esquemas falsos de empleo 
utilizados para la captación; y 
 
V. Capacitación permanente a personal educativo, 
sanitario, de procuración de justicia y seguridad 
pública. 
 
VI. Las autoridades deberán garantizar que las 
niñas, niños y adolescentes identificados como 
posibles víctimas o en riesgo reciban atención 
inmediata y especializada, sin criminalización, con 
prioridad en su protección, restitución de 
derechos y reintegración comunitaria. 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente Decreto iniciará su vigencia al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez. 
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